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ALEJANDRO SOLÍS GARCÍA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUMINISTROS INTELIGENTES 
DE HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V. 

P R E S E N T E

Asunto: Resolución Procedente- - . 
Expediente: 30VE2017XO 138 
Bitácora: 09/IPA0239/07 /17 

Una vez analizado y ·evaluado el Informe· Preventivo (IP) del proyecto denominado "Suministros 
Inteligentes de Hidrocarburos" en adelante el Proyecto, presentado por la empresa SUMINISTROS 
INTELIGENTES DE HIDROCARBUROS, .S.A DÉ C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 18 de julio de 
2017 en el Área de Atención al Regulado de.la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del S�ctor Hidrocarburos (AGENCIA), con pre'tendida ubicación en Av. francisco l.
Madero Norte No. 24, Colonia Centro, c.P: 94860, Municipio de Tlilapan, Estado de Veracruz.; y 

L 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que-forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º. fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

. . 
Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
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Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el día 18 de julio de 2017. el Regulado ingresó en la Agencia,_escrito sin fecha, para solicitar 
la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, mediante la cual acepta 
darse por notificado de las actuaciones que emita la Agencia, relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la s·ecretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

v. 

VI. 

11.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica. papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

Que el artículo 31 de la Ley General-del Équilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII 
del artículo 2 8, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las �iguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
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IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

� 
( 

f 
-, \ . / /. 

VII. Que el artículo 29 del Regla_m�nto dE:JaJLey_..General del Eqú'ilibrici"Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Matéria de,pó1luaci�n del Impacto Ambi�ntál _esta.l:ilfuce-�� la fracción 1, que la 
realización de las obras y·actividades a que se refieren el artírnlo' S. .dél' mismo ordenamiento, 
requerirán)a br-ese11tación de un Informe Prever:1tivo cuando exi�tar

i
'normas oficjales mexicanas 

u otras di�posickiríes que regulen las emisiones, las 'descargas, el aprovethamie�to de recursos 
natural·es y, en,,general, todós los impaqos ambientalés r�levantes �ue laf 9bra5. __ o,actividades 
puedan procjucir. · \ .1 , • \ .. ,:-, 

iP' ' 
. . ' .... : 

. .. \ .�·/
"' 

VIII. Que _e�07' de noviembfe de 2-0·16 sé pú?lic¿ien ·�1 Diario (_),ficial ·de la-��deración la�N���a_ Oficial 
�-ex1car,ia NOM-005-ASEA,201'6,/ D1?eno,. �onstrucc10n, o.per;ac1pn y .manten1m1e_o,to de 
Estaci.qnes de Servicio para almacenarrniento ,y 1hpendio de diesel y gas.olinas, misrr¡ia que) entró 

:@ñ vigor el 6 de,�nero de 20'17. 
. . . 

. _,,. �\ 
( 

• ,1 
\ .. 

IX. ro_ué-";el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 'rnnsiste en. estáb'l.eG:er. las espe�ifiéaciones, 
parámetros y requisi�os técnicos de Seguridad ,Industrial, SegLtriaad1 Operativa, y,' Protección 
Ambiental que se aebe·n cumplir en. el dise�o, ,construcción, oper-ación·, ,Y manteíf)i�ierito de 
Estaciones de Servici0 para almacenamier.ito y expendio de diésel Kgasolinas. . . , "\ . , r 

• --.-. --:----, ., ''¡ �.... � 
..._�. 1 ,.,. j , 

X. �ue en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016-referente a la Gestión Ambiental, se 9esp·rende 
��e- �f ra el desar.roll_o de la.s _a�ti_yí?,ades referidas en.\ª· .Norma: el R�&ulado/c

i
'e6er� tener 

1dent1f1cadas las medidas de m1t1gac1on y/o co1Tipensac1on de los impactos amb1enta1e·s que el 
Proye'ct0 pudiera generar. 

,., 
XI. Que se deberá cumplir rnn las.especifica.ciones de Diseño y Con�truc�ión d� la NOM-00S-ASEA-

2016 que establece que ,previo a la cbnstruc¿ión se aebe contar con los permisos y 
autorizaciones regulator'ias requeridas por la normatividaci. y legislación' lo�al y/o federal, 
incluyendo el impacto,ambiental y los.diferentes.análisis de riesgo �ue seaR aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitae::ióñ· respecto a distancias de 

/ seguridad a element0s externos, én predios urbanos, poblaciones rurales o ·al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menor-es a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación,, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de � 
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vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibl es, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los s istemas. [ · r , , 

_.,,, t ¡ 

Que derivado de lo ant�r�or\y .2on el cumpl imie�to ·de 1JN¿�-oos:.:,ASEA-2016 se regula n  las 
emisiones, las descargas, y eA general , todos los impactos ambieiÍtales 'r_e Jevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaci0nes para el ..-expendio al público de 
petrolífe�os (estationes de  servicio d� gasolina y/o d iése l) ,_ previri iendo l=J0�ibles impactos 
ambientales significativos, si se considera ·que fa ub icació.n pretendida se lo.cal iza en á reas 
u rbanas, suburbanas e indu�triales, de equipamiento· u�.bano o de servicios'. así_sgmo al margen 
de autopistas, carreteras federale·s: -estatal es, municipales y/o locales que no est'án' der]tro d e  un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Di rección Ger'leral de Gestión Comercial_. , . (0GGC) de 
confor:midad con lo dis[)uesto en · los artículos 3 1 , fracción I de la  Ley Genera ... deL ... E�u i l i brio 
�cológi'to y la Protección al Amnierít�; 2 9, fr�ccióñ I del Reglament9 de la Ley Gene(al del 
Equ i l ibrio Ecológico y la Protecciqn al Ambiente e�·Materia de Evaluadón del lmpactb Am0lental ; 

, 4 fracción XXVI I  y 3 7 del Reglamento I nterior (le .la Agencia Nacional de Seguridad lndwstria l _ y de 
\ Prot�cción al MeGlio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos procede ·a evaluar la in.f.ormáción 
rpresentada para e l  Proy'ecto. l 

Que por l a  descripciórn, car.acte rísticás y ubicacjón de las actividades que integran el :P'royecto, 
ést,e és de e:ompeten€ia federal -en materia 1de evaluación_ de impacto ambiental, por ser upa obra 
relacionada con l a, operaGi'óñ y füantenirríierito , de , instalaciones para el , almacef)ami ento, 
d istri bución y expendio a l  públ ico de petrolíferos, tal y como lo disponen los artícu l9s

1 
� 8 fracción 

11 de la  Ley General del Equi l i t5rio Ecológico y la Protecci0n al-Ambiente CLGEEPA), y 5 ·inéiso D), 
fracción IX del Reglamento de 'la Ley General del Equi l ibr io Eco lógico y la Protección al Amb i ente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismó se pr:etende c:Jesarrol lar  una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en e l  artículo 3 ,  fracció n  XI ,  
inciso e) de ' la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente ael Sector Hid rocarbu ros, al tratarse del almacenamiento, distribución,;y expend io al 
púb l ico de petrolíferos. 

XIV. E l  Regu lado manifiesta que el Proyecto se encuentra en la etapa de operación y acreditó contar � con autorización en materia de impacto ambiental con número de-oficio IA-0 6 9 9/2008 de fecha 
1 8  de junio de 2008 ,  emitido ·por ·l a  Secretaría de Desarrol lo Social y Medio Ambiente del Estado 
de Veracruz ,  en la cual se otorgó un plazo de seis· meses para la construcción de la estación de 
servicio, por lo que d icha resolución no es vigente. E l  Regulado no acreditó contar con autorización 
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de ampliación de plazo para la etapa de operación del Proyecto. En relación a lo anterior, de 
acuerdo al documento de consulta pública " Pérmiso de Expendio de Petrolíferos en Estaciones de 

¡ r 

Servicio PL/712  9 /EXP /ESJ,2015 ,  .la estación Cil'e servicio .inició operaciones el 21 de noviembre 
de 2008 y tiene como r�f�rencik el:_n0mero de -estaC?ión d

l
� slrvicio o:t9rgado por PEMEX E09 6 48. 

El Regulado acreditó contar c'on áutorización de factibilidad de uso dé suelo con número de oficio 
MTV /P/08-04 8'-de fecria·11 de marzo de 2008. -- I ,,. 

-- 1 

Descri_pci�n del Proyecto !!t.. :, 
� J ·� ·- -' -� 

.� " . . ,,, 
Una vez analizada lá informq,ción pr,e�entada y de acuerdo con ,lo mani.festado-p�� el Regu lado, 

, \ 'i •, \ 

el Proyecto consiste en' la operación" y manter.iimiento de una estación de servi.Gio/ con una 
capatidad nominal de a[maceríami;nt� total· de 160,000 litros de -combustible, dl§itritiuidos en 3 \, .. t \., .. 

(t!'ariqui:s' que se describen a rnrtir-iuaéiéJn :  1,\ , r ' 
(__,) '-,, 

-· •,. 1 tanque de 60,00.0 litros de capacidad para gasolina Magna. -,,, T'; _./ 1 tanque de 40,000 litros' de capacidad para gasolina Prer:nium '.... .. J �"" 

r-:.'í. • 1 1 tanque de 60,Ó00 litros de capacidad para Diésel. ' • 

Ade�ás, el Proyecto cuenta rnn dispensarios para el d�ipacho de gasoliílas, comJ�e describe 
a cpntinuación: 

Dispensario 

li>ISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Ñúmero_de Número de 
mangueras de 
asolina Premium 

N'úmero:de 
mangueras de 

Diésel 
2 

2 

Así mismo, este Proyecto cuenta con las siguientes áreas:�·ár�a admin istrativa, sanitarios 
públicos, sanitarios de �mpleados, área de almacen�miento de ·combustible, área de módulos de 
despacho de combustible, ácea de cuarto de cbntrol eléctrico, área.de cuarto de máquinas, área 
de local comercial, área de cuarto ae .limpicis, área de cuarto de sucios, trampa de combustibles, 
áreas verdes, área de accesos, circulaciones y estacionamientos. 
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Para la  construcción del Proyecto se requirió una superfi cie de 1094.00 m2
, La superfic ie del 

predio ya ha sido previamen1e impacfada;· aerivac;Jo que las actividades de operación de la 
estación de servicio perteneciei;lte a la franquioia PIMEX sG l l evan a cabo desde e l  año 200 8 .  

/\ \ \ r ! / /  
\ .., ' 

/ 
.{ / 

Las coordenada_s geográficas'de l  Proyecto son: ;,-. 

Coordenadas UTM Zoria 13- DATUM WGS 84 
X y 

1 ,. 

7005 6 5 . 8 4 6'2 0 9  20 8'046'0. 2 1 6  7 4 0  '·· �- ..Á � ! � -' y F'  • . , . I 
b Regulado establece las medidas de mitiga[ión y/o éompensación en las páginas' -38 a)42 de·! 

, IP. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumpl ir con iás medidas 
• .>-r estaqlecidas en el Arnexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que resulten-aplicables 

' a Fpresente Proyecto. 

El Regulado no presentó e l  (ronograma de actividades en e l. ÍP, 's in embargo, esta DGGC determina 
otorgar un  ·p lazo de 2 1  años para l a  operación y manteni"mieAto, considerando la vicfa út i l  de los 
tanques. E l p lazo in iciará a partir de la.fecha de notificación de l a  presente resolución. · 

'¡ / / J 
En apego a l o  expuesto y de conformidad •con lo dispuesto en l0s artículos-2 8  fracción 1 1 ,  2 9 , 3 1  fracción 

/ 1 de  la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y l a  Protección al Ambiente; 1 º , 3 º fracción XI ,  4 º , 5 º fracción 
XVI I I , 7 fracción I de la Ley deJa Agencia ·Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del S�ctor H id rocarouros; 2 segundo párrafo, 3 fraccióR · ! , .Bis; 5 º indsó D) ,fracción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracción . ¡ del R'eglamento de l a  Ley General de l Equi l i brio Ecológico y- a Protecci ón al /. Ambiente en materia de Evaluación de l Impacto Ambiental ; 4 ,  fracción XXVI I ,  1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 � 
fracción VI del Reglamento I nterior �e la Agencia Nacional de Seguridad - l �dustrial y de Protecc ión al 
Medio Ambiente de l Sector, Hidrocarburos, y a la Norma Of.icial Mexicana NOM-005-ASEA-2 016, 
Diseño, construcción, operación y maAtenimiento de Estaciones de Serviéio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasol inas, esta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y r:nantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Sumi.n istros Inteligentes de Hidrocarburos" . L.Jbicado en Av. Francisco l. 
Madero Norte No. 24, Colonia Cen'tro, C.P. 9 4 860, Municipio de Tlilapan,. Esta·do de Veracruz., ya que 
se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General .,del · Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Arnbien_te; ·2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la �ey Gener,al del Equilibrio 
Ecológico y la Proteccióñ al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Amb!ental; al regularse, en 
la NOM-00S-ASEA-2016 ,  Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estacio_nes de Servicio 
para almac'enamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proye¿tq puedan producir. , , , · ', . 

La prés_ente. Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona URBANA, conforme a lo descrito- en los 
Consider.:andos IV al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso 
previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de las etapas señaladas a'nteriormente; ello obedece a los fines de ins·pección 
correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-2Q l6, Diseño, construcción, qperación y 
mantenimierto de Estaciones de Servic�o para almacenamiento y expendio de gasolinas y eliésel. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regu lado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, dejando el predio, l ibre de t odo 
tipo de residuos y regresándolo en la medida de lo posible, a las condiciones iniciales en' las que se 
encontraba el sitio antes de ser impactado por la actividad de almacenamiento y expendio al público 
de petrolíferos que el Regulado desarrolla. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA; un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigila ncia 

Página 7 de 10  

Melct 1or ÜG1 1 npo No 469, Colonia Nuc;va A1 1zurcs , lJelc0gación Miguel Hiualgo. CP .  1 1 590, Ciud;1cl de Méxic.o 
Te: léfono ( + 5 2 . 5 5 ) 9 1. 7 6 ,0 1 .00 - \\'WIV.:ISCU.t!Ob . 111;,.  

Le: AgcnC1,1 I-.JJ(io11.1! (I:¿ Seguridad Jm.1usu i,1 I  y dL' �'rot12cr.ió11 .11 M::rJ1:) Anu,H:nte d•:I )t·ct01 Hdiccornur(i� tJ111b1en �1ul11,1 1:I ;1u ón11w1 ··ASEA .. 
y la:, pal:1t:1 .1:- -/-.¡�<.·nci.i. d(' s�·gwidJo E11�·1 r.;:i ·,· Amni1:ntt:' c �.!lill: 1nr t,: UI..' -.,u 1th..'11tidad 1n..:, t 1 Luciuna! 

¡ 

I 



SEMARNAT 
.HCRrTARfr\ O[ Mfl)IO M,\!IIINTr 

Y ltretm'-O� Ni\l I W..Al.í"' 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, I nspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11262/2017 

Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificacio
0
nes·a1 Proyecto, el Regulado, deberá �on al _menos 20 días hábiles de 

anticipación a la ejecución de las, mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016 ,  Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenami�nto y e>,<pendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no c9usarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurí��as relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. · · ., 

CUARTO._- ta,presente resolución se refiere exclusivamente a la ·evaluación del impacto· ;�biental que 
se prevé ·sobr� el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no e:onstituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son éompe'tencia 
de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto ·en  la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legít ima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier m ateria 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 

/ de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. � 

La presente resolución no exime al Regu lado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una U nidad 

/', , de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 fi 
quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016 .  
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Asimismo, el Regu lado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumpl imiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter general 
que establecen /os Lineamientos para la conformación, implementación y_autorización de los Sistemas 
de Adminis tración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas L icuado de Petróleo y éie Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 6  de 
junio de 20 17,  de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

-
QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimientó que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
i�iciados o que .se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resu lten aplicab_les; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución; comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.-- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regu lado deberá 
dar aviso a- la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabil idad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
· conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión I ntegral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es .responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Segu ridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relacionen con el riesgo gue genera su actividad. 

Así mismo, el Regu lado será el únic·o responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 
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OCTAVO.- La presente resolución ecnitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones- legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser p_resentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de

.
la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al L.A.E. -ALEJANDRO SOLÍS GARCÍA, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa de la empresa SUMINISTROS INTELIGENTES DE 
HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V., de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Pro�edimiento 
Administrativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL Dl�ECT

i:#

OR G �ERAL 

4 ,- '? 
OSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

, or un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica ' 
C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 

Mtro. José Luis Gonz;ilez González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA- Seguimiento. 

ExpedÍente: J0VE20 l 7X0 1 38 
Bitácora: 09/IPA02 39/0 7 / l  7 
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